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Artículo 1.” Lits leyee obligar An en la Peninsula, islas 

“aleares y Canarias, Aloa veinte dias de en promnlgoción, 
« en ellos no se dispnaieae otra cosa. Se enUende hecha lu 
promalgación el día en qne termina la inserción de la ley 
W la Gaceta áfioitU.
. “^ 2-“ La ignorancia de las leyes, no exonae de su 
Odnipluniento.
jí'^J^“?*° ¿a® leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
■Upneieren lo coatrario. (Oádi^o cwíl vigente} 
de ^**^ decreto de 4 da Enero as 1885 y la Seal orden

o de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor- 
Oraciones provinciales ni municipales ningún documento 

.®^® ^*® I®* rcuiftluntes presenten los recibos 
ae haber satisfecho Jos derechos de iasoroión de loa anun- 
‘08 do subastas en la Gaceía de Madrid y Bolbuh Oí ioial.

SCSCElPCiÓN FAKTICCLAE

Ss CÓRDOBA PetCWS.

Un mas.............................. .3
Trimaotre. . , ... 825
Seis me asa.........................   16 50
Un afio..................................83

PuMBA 01 CÓRDOai Paw^.

Unmes.- ......!
Trimestre.. . > . . .1125
Seis mosca.............................22 60
Un aüo...................................45

Número *M«ííe, 3S itf^ttimoe de peseta.
Se publica todos loe dios, excepto loe domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente one los Bres. Alcalde» 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitio do coatumbre, donde pormaneceró 
hasta el recibo del número eigniente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar
en los Boletine» Oficiales so han de remitir ai Jefe política 
respectivo, por cuyo_conducto se pesarán & loe editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de A bril, de 3 y 21 de Octubre de 1864./
Los aeñoiea Secretarios cuidarán bajo su mes estreche 

responsabilidad, da conservar los números de ests Boteti-- 
colecoionados para su encuademación, que deberá TsrU - 
caree al final de cada afio.

AnvaBTBKOLA. Conforme con le condición 4/ fiel pilo, 
go que ha servido de base para la subasta, no ua Íusertíiri 
ningún anuncio que sea á instancia da parte sin que aIxk 
nen loe interesados el importe da ea publicación, á runón 
de 26 céntimos por linea ó parte de olla, y la venta de nú' 
meros sueltos á 88 céntimos.

Fiesteia iel Gmeio te Íinisíms
[Gaceta de! 6 de Noviembre)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
®^siuilia, continúan en esta Corte, 

®^ novedad en su impor tante sa- 
Jod.

Safea.d.iabioa, BaaidladL
Núm. 3113

Fallecimientos ocurridos el día 30 de Octubre

AGUILAR
Núm. 3111

Don José María Toro y Lucena, primar Te
niente Alcalde del Ayuntamiento de esta 
ciudad, en. ejercicio por ausencia del pro
pietario.
Hugo saber: que debiendo proceder- 

se en breve por la Junta pericial de la 
misma à la formación del apéndice al

PARBOQUIAB SE KO ESTADO EDAD ENFERMEDADES j amillaramiento de la riqueza urbana^ 
cultivo y ganadería de este distrito 
munioipal, que ha de servir de base pa
ra los repartimientos de oontribeoión 
territorial del próximo ejercicio econÓ 
mico de 1897 á 98, se anaaoia que du
rante treinta días hábiles, desde hoy

AYUNTAMIENTOS
Santiago 
Santa Marina 
Salvador

Hembra
Idem 
Varón

Casada 
Soltera 
Casado

70 años
19 meses
51 años

Lesión cardiaca 
Gastroenteritis 
Lesión del corazón

M 0 N T 0 K 0
Núm. 3119

Eheontrada sin dueño oonooido una 
borra (teqneña, pelo negro, cerrada, sin 
^Í9rro, oon rastra también pelo negro, 
^6 tres à ou atro meses de edad, y cons
tituida en depósito, a» anuncia al públi- 

para que la persona que se orea cou 
derecho à tas mismas prasente la opor- 
^hiia reolaïnaoiôa en el plazo de trein- 
*® dlaa, y ai trasourriese sia que nadie 
^0 Verifique, as en agen ar á en pública 
lioitaoión,

Montero 4 da Noviembre da 1896.— 
^8rtolomé Hornero.

——■•**—
HORNACHUELOS

Núm.3il2
®oa José Serrera y Arisa, Alcalde constitu

cional de esta vUla,

DIA 31 DE OCTUBRE
fecha, se admitirán en el Negociado 
respectivo, relaciones juradas «de los 
ve oí.108 y hacendados que por oaalqnier 
cono opto hubiesen sufrido alteración 
en su riqueza oontribotiva, acompa
ñando & las que produzcan traslación 
de dominio, los títulos oorrespondiso- 
tes, en conformidad con el reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885.

Lo que para inteligencia y oampli- 
miento de tos interesados, se publies y 
fija el presente en Aguilar á 3 de No
viembre de 1896.—José María Toro.

ESPEJO
Núm. 2878

Extracto de los aouerdoa adoptados por 
este Ayuntamiento en los meses de 
Julio, Agosto y Septiembre del pre
sente año eocnómioo.

Santa Marina 
Salvador 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem

Varón 
Hembra 
Idem 
Varón 
Idem 
Hembra

Soltero 
Soltera 
Casada 
Soltero 
Idem 
Casada

2 años
76
46
75
26
37

Catarro intestinal 
Tumor 
Bronquitis 
Disentería 
Fiebre 
Disentería

DIA 1.“ DE NOVIEMBRE

San Lorenzo 
San Pedro 
Santiago 
Catedral

! Idem 
San Nicolás

Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra 
Idem 
Varón

Soltera 
Idem 
Soltero 
Viuda 
Idem 
Soltero

11 meses
46 días
17 meses
46 años
85

8

Gastroenteritis
Eclampsia
Catarro intestinal
Taberonloeis pulmonar
Hemorragia
Epatitía

Mago saber: qne aprobadas por el 
Ayuntamiento de mi presidencia las 
®oadíoion08 para el servicio partionlar 

agaaá este vecindario, extraída de 
* tubería general qne la condoce A esta 
^*Ha, se enonentran de manifiesto en 
®>ta Secretaria municipal, dorante ocho 
'^íaa, contados desde qne aparezca in
serto este anuncio en el BolktiN Ok 
®*A£, de la provinoia, para qne puedan 
*®)^ examinadas por estos vecinos y ha- 
®®*‘ contra las mismas las redamaoio. 
®*8 que tuvieren por conveniente.

Hornaohoelos 2 de Noviembre de 
*896.—JoBÓ Herrera.

DIA 2 DE NOVIEMBRE

1 San Francisco 
' Santa Marina 
i San Lorenzo 
: Catedral
i Idem
! Idem 

Idem
i Idem
| Idem

Varón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hembra 
Idem 
Varó# 
Idem

Soltero 
Viudo 
Soltero 
Casado 
Soltero 
Casada 
Idem 
Soltero 
Casado

Baños 
80
2 

64
39 
46
30 
66 
57

Pericarditis aguda 
Reumatismo 
Bronquitis capilar 
Disenteria 
Neumonía 
Disenteria 
Loonra 
Fiebre 
Disentería

MES DE JULIO

Sesión del día 6

Presidencia
del señor Alcaide don Pablo de Graois 

Sa tomaron los siguientes acuerdos.'
Aprobar «1 sota de la anterior.

' Aprobar de igual modo las siguien
tes cuentas, correspondientes al mea de

' Junio anterior.
) Una presentada por don José Ruiz 

Córdoba, ofioial encargado del Cemen 
terio munioipal, importante 65*60 pe-

1 Córdoba 2 de Noviembre de 1896
. El Alcalde, E. Alvares.

—El Secretario, Manoel Varo.—V/ B.:®

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PBOVINCIA DE CORDOBA

fletas à que a soie nd en los ingresos hft~ 
bÍQ08 eu dicho Cementerio.

Otra por don Manuel Pineda, Admi
nistrador monioipal de arbitrios, im
portante 47'79 pesetas como ingresos 
por estos conceptos.

Otra por don José Arroyo, Adminis
trador mnaioipal de coñeamos, impor
tante 10245'76 pesetee como ingresos 
y 1251'73 de gastos.

Que la Comisión de estadística pro
ceda á formar la lista de veoinos con
tribuyentes que han de dividirse en 
secciones, al objeto de designer por 
sorteo los vocales asociados de la Jau
ta municipal.

Aprobar los acuerdos adoptados en 
el trimestre anterior, y ordenar en pQ- 
blicaoión en el Boihtin OfioiUi de la 
provincia.

Aprobar de igual modo el abono he
cho de los gastes efectoados por oon- 
oepto de material invertido en esta Se
cretaría monioipal durante el mes úl
timo.

Prestar aprobación ála transferencia 
de Créditos formada por la Comisión 
de Hacienda, sometíéndola á la apro
bación definitiva de la Janta monicí- 
pal, previa exhibición al público por 
qninoe días.

Autorizar el Secretario de la Corpo
ración para que utilice la oonsigpeoión 
del presupuesto para material de ofi
cinas, por dozavas partes, presentando 
enenta mensual justificada.

Aprobar la distribución é inversión 
de fondos del mes actual.

Sesión del día 13 
Presidencia 

del sefior Alcalde don Pablo de Q-raoia

Se tomaron los acnerdos sigoientes: 
Aprobar el acts de la anterior.
Se dió lectura 4 una oironiar de la 

Direcoión general del Tesoro públioo, 
determinando la forma en que deben 
interpretarae los artículos 86 y 87 de 
la vigente inetraooión de Keoandado
rea, y obligacionee de los Ayuntamien
tos, quedando enterada la Gorporaoión.

Sesión del día 20

Presidencia
del señor Alcalde don Pablo de Craoia

Se tomaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de lá anterior.
De igual modo fuá aprobada la lista 

de oontríbuyentes, formada por la Co- 
misióo de estadística, á tenor del artí- 
oulo 65 de la ley mnoioipal, dividién
dola en cinco secciones, por orden de 
calles, asignando on vocal á 1» prime
ra, cuatro i la segunda y tercera, tres 
á la onarta y dos é la quinta, debiendo 
publioarse estos resultados.

Se autorizó á don Juan Carmona 
para que se hiciera cargo, en la Ad
ministración de Hacienda, de lae cédu
las personales.

Se concedió un socorro de 15. pesetas 
é Francisco Bazo y Muñoz para que 
conduzca & sn hija enferma 4 Málaga.

Sesión del .día 27

Presidencia 
del señor Alcalde don Pablo de Gracia

Se tomaron los siguientes aouerdps: 
Aprobar el acta de la anterior.

Leída una oomnaioaoión de Ia Comi
sión provincial, ordenando se abra jui
cio para tallar y oír al mozo del reem
plazo de 1896, Vicente García Zamo
ranos, se acordó se instruyeran las di
ligencias necesarias para darle cumpli
miento.

M E S DE A G O S T 0 

Sesión extraordinaria del día 3

Presidencia 
det Sr. Alcalde don Pablo de Gracia

Se talló y falló al mozo Vicente Gar
ola Zamormes, deolarándolo soldado 
sorteable.

Sesión ordinaria del día 3

Presidencia 
del señor Alcalde don Pablo de Gracia

Se tomaron loe siguientes acuerdos:
Se aprobaron las dos sotas anterio

res, ratificár»dose los acuerdos de la 
Última por set extiaordíuaría.

Conceder un socorro benéfico, por 
mayoría, ó Cristóbal Muñoz Ramírez, 
para conducir á baños de mar á su es
posa, enferma y pobre, importants 60 
p.esetas.

Conceder de igual mudo otro soco
rro para trasladarse á los baños de 
Santaella, á José Córdoba Jurado, ini' 
portante 20 pesetas.

Otro mensual de 15 pesetas, como 
ayuda de laotaocia, á Teresa Navarro 
Meuno, viuda con cinco hijos en la in
digencia.

Ampliar los informes adquiridos 
ace rua de la instancia presentada por 
Francisco Zamorano L» gana, en soli- 
oitud de un socorro benéfico.

Aceptar, por mayoría, la fianza per
sonal de Joaquin del Moral Lagaña, á 
favor de Adolfo Díaz Luque, rematan* 
te del arbitrio sobre ocupación da la 
vía pública.

Admitir la dimisión de Antonio La
cena Córdoba, Depositario de este Pó
sito, autorizando al señor Presidente 
para que designara á quien estimase 
oportuno.

Sesión extraordinaria del día 5

Presidencia 
del Sr. Alcalde don Pablo de Gracia

Se practicó el sorteo por secciones 
de los vocales que, asociados al Ayun
tamiento, han de constituir en el año 
corriente la Junta municipal.

Sesión ordinaria del día 15

Presidencia 
del señor Alcalde don Pablo de Gracia

Se tomaron loe acuerdos sigaientas: 
Leídas las dos actas anteriores, fue

ron aprobadas, con alguna rectificación 
la primera, y ratificación de sus sonar' 
dos la segunda, por ser extraordinaria.

Se repuso en su cargo de agente se
gando de este Ayuntamiento en la ca
pital á don Manuel Castro vende García, 
con la retribaoión annal de 125 pese
tas.

Se concedió an socorro benéfico de 
20 pesetas à Antonio Santos Montero,. 
para so traslado á Alhama de Granada 

_por presorijpoión facultativa*.
Se aprobaron las aiguientea cnentas, 

correspondientes al mes de Julio ante
rior:

Una de los ingresos habidos en el 
Cementerio munioipal, impc rtante 141 
pesetas 25 céntimoa, presentada por 
don José Ruiz Córdoba,

Otra de loa habidos en la Adminia- 
trae ión municipal de consumos, Ímpor 
tante 141'25 pesetas.

Otra de gastos de material de la mis
ma, ascendente á 2'26 pesetas, presen
tadas ambas por el Administrador don 
José Arroyo GonzUez.

Otra de los habidos ea la Adminis
tración monioipal de arbitrios, impor
tante 164*07 pesetas y gastos de mate
rial, aecedentea à .3 pesetas, ambas pre
sentadas por el Adminisbiador don Ma- 
noel Pineda.

Se aprobó asimismo el estado de dis
tribución de fondos para el mes actual.

Se nombró Agente ejecutivo del Mo» 
nioipio, para el cobro de los dasoubier- 
toa que por todos conceptos tiene á sa 
favor, á don Cristóbal López Toledo, 
vecino de Castro del Rio.

Se nombró asimismo Depositario in
terluo del Pósito da esta villa, ni que 
lo es de fondos municipales, don Carlos 
Córdoba Aguilera.

Que se abonaran á José Moral Lagu
na 4 pesetas, importe de una bomba 
para el Servicio de Secretaría.

Que se librara à favor de don Carlos 
Cúrdoha la conaignaoián piesapueafca 
para gastos de confección fiel amillara- 
míento.

Que se abonen con cargo al capítulo 
11 del presupueeto en ampliación, las 
3*55 pesetas que han faltado para el 
abono de los suministros por el mes de 
Junio último, así como à Joaquín del 
Moral Laguna la caeuta de 30'38 pe
setas por composición de tres sillones.

Sesión del día 17
Presídenoia 

del señor Alcalde don Pablo de Gracia 
Aprobar el acta de la anterior.
Se desestimó la instancia de don Ma 

riano Pineda Marga, solicitando sub
vención para la compra de un carruaje, 
á fin de condaoir el correo de Montilla 
á Castro.

Sa concedió un socorro benéfico de 
35 pesetas á Juan Serrano Lacena, pa
ra su traslación á tornar las aguas de 
Lanjarón, por prescripción faculta
tiva.

Se designó una comisión especial 
que ea encargara de la instalación y 
gastos de la féria da San Bartolomé.

Se acordó celebrar función solemne 
religiosa el 24 de los corrientes en ho
nor de Sau Bartolomé, Patrono del 
pueblo.

A propuesta del Concejal don Anto
nio Pineda López, se acordó que ei se 
recrudecía la epidemia variolosa que 
aflija al pueblo, ae designará un sepul
turero qaa en unión del que hoy existe 
se encargara de la conducción da ion 
cadáveres de los pobres de solemnidad 
al cementerio, así como la oonstraoción 
de an ataúd modesto para el servicio 
de los miemos, abpnándoae estos gas 
tos con cargo al o^pítulo 41 del presu
puesto.

Sesión del día 22 
Presídenoia 

del señor Alcalde don Pablo de Gracia 
Aprobar el acta de la anterior.

Se acordó remitir á la eioelentísiina 
Comisión provincial loa expedienten de 
exospoiones sobrevenidas à los mozos 
alistados en este pueblo para el reem
plazo del presente año Antonio Ha
yes Casado, Antonio Muñoz Ramea y 
Eduardo Romero Muñoz.

Sesión extraordinaria del día 21

Presideneia
del señor Alcalde don Pablo de Gracia

Se acordó remitir á la exoelentlaí®® 
Comisión provincial cinco expedientes 
de excepción sobrevenida à los mozos 
Rafael Carmona Merino, Antonio Dia2 
Luque, Francisco Porras Barrios, Leo* 
orisío Márquez Pineda y Cándido Mn" 
ñoz Manjón,

Sesión ordinaria del día 29

Presidencia
del señor Alcalde don Pablo do Gracia

Se aprobaron las dos setas anterio
res, ratificando los acuerdos de la últi
ma por revestir carácter de extroor- 
dínaria.

Sa acordó conceder los siguientes «0' 
cortos benéficos:

Uno de 10 pesetas á Antonia Tama' 
jón Zamorano.

Otro de 5 pesetas mensuales pa^* 
ayuda de lactancia á Franoisoo Zam®' 
rano Laguna.

Otro de 25 pesetas á Plácido Santos 
Porras para tornar los baños de Alb“* 
ma de Granada, por prescripción f** 
cnltativa.

Y otro de 5 pesetas mensuales paf^ 
ayuda de lactancia á Diego Moral RO" 
driguez.

MES DE SEPTIEMBRE

Sesión extraordinaria del día L*

Presidencia
del señor Alcalde Jou Pablo de Gfs®**

Se fallaron cinco expedientes 00 ®*' 
cepoiones sobrevenidas álos mozo*’ ®®®' 
noel Pineda Santos, Cristóbal Luq®* 
Zamorano, Joeé Castro Perales, Viet® 
riano Porras Carmona y Juan Caro»*”** 
Torronteras.

Sesión ordinaria del día 7

Presidencia
del señor Alcalde don Pablo do Grsoi*

Se aprobaron las dos actas anterio 
roe, ratificando los acuerdos do la ii'** 
ma por ser extraordinaria.

Se acordó adquirir informes á cero* 
de la inatanoia de Isidra María de U*^® 
Expósita, so licitando socorro ben 
fico.

Se aprobaron las siguientes cuenta® 
de ingresos habidos en el cément**'^® 
munioipal en el mes de Agosto últi®®» 
importante 63 74 pesetas. , 

Otra de la Administración monieip* 
de consamoe: ascendente á 27771^2 p> 
setas loa ingresos y á 2'26 pesetas 
gastos de material. .

Otra do la Administración moo*®*^ 
pal de arbitrios de 307*48 pesetas p^ 
ingresofl.

Se aprobó la cuenta de 20 P®’®^^.! 
abonadas por conducción de Jos '’“^^ 
veres de pobres de solemnidad, 
mas de la epidemia variolosa. ,^

De igual modo se aprobó el 0®
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7 DE NOVIEMBRE DE 1896

de djetribación de fondos del mes ao- 
tael.

Se uooabrd ccmisionadc para que 
pasara à Oauira à hacer el ingreso en 
Caja de les mczoa. dot aotnal reemplazo, 
Ml representaoión del Ayuntamieuio á 
doq Alberto Vallejo y Navarro, ofloial 
de esta Secretaria,

De igual modo se nombró recaudador 
de 1^ oédolas personales correspon
dientes ai actual afio eoanómioQ, à don 
José Ruiz Córdoba, auxiliar, de esta 
Secretaria monioipal.

Se aprobó, aoordándpae s.n abono, la 
("lenta presentada por el colector de 
esta Iglesia parroquial José Zamorano 
Dagnaa, importante 26'60 pesetas, por 
loe gastos de la funoión religiosa cele- 
litada el 24 del mes anterior en honor 
de San Bartolomé, y que se gratifique 
al ilustrado saoerdote don Luis Martín 
Huesta, con 26 peaetas, corno estipen
dio por el elocuente panegírico qne en 
dicha funuión pronunoiara en honor 
del Santo Patrono,

Quedó enterada Ía Corporación de 
haber dimitido el EsoribÍente tempo
rero de esta Secretaria don Antonio 
Jiménez Pérez.

Sesión extraordinaria del día 8

Presidenoia
4®1 señor Alcalde don Pablo de Gracia 

96 fallaron cinco expedientes de ex- 
®^poione9 sobrevenidas á los mozos del 
®'3tUftl reemplazo Rafael Leva Carmo- 
®^i Pranoieco Gama Yepez, Francisco 
‘’tro y Castro, Uamién Serrano y Se- 

^^‘‘‘^ y Manoel Ortiz Escobar.

Sesión del día 9

Pieaideneia
01 señor Alcalde don Pablo de Gracia 

So falló el expediente de exoepoión 
sobrevenida ai mozo Francisco Serrano 
'^“rmona.

Sesión ordinaria del día 14 

Preeiósnoia
®1 señor Alcalde don Pablo de Gracia 

9e aprobaron las tres actas anterio- 
tatificándose los acuerdos de lae 

0s últimaa por ser extraordinarias.
Se oonoedieron lo» aiguientea soco- 

ftoa domiciliftrios: de 6 pesetas uno á 
Antonia Porres Córdoba; otro á Anto
nio Abad Pérez Romero; otro á Fran- 
0'800 Miguel Zamora Eonaroe; otro ¿ 
08bel Medina López, y otro é Isidra 
Mía de Dios Expósita.
9e autorizó á la Comisión de Haoien- 

* para que formulara el pliego de 
Condiciones que ha de servir de base à 
0 subasta del alumbrado público.

^0 *probó el nombramieato hecho 
P0t el señor Alcalde de sepulturero ao- 
0idenUl y, conductor de ea dévores de 
^"■olmríos é Antonio Yepaz Córdoba y 

0>iliar al guarda del cementerio.
g ^j?^ U firoular de la Tesorería #© 

0oÍ6nda requiriendo al Ayuntamiento 
P*fa que satisfaga los descubiertos por 
'’0Q8amo, se acordó redoblar las gestio- 
"«e de recaudación de los débitas á fa 
y^ú"^® 0fite Muniqipio ingresando en 

-Haoienda la mayor suma posible, 
^plorando el Ayuntamiento que las 

^■YS?^“°l00 agonizantes de este ve- 
■idario, efecto de la pavorosa crisis 

agrícola qne haoe años nos agobia, ha 
ga imposible qop el Ayuntamihdte sal
de eos cnentas con la exab-titod que de
sea y siempre acostumbró.

Laida la circular de la Administra
ción de Hacienda notificando el aumen
to del actual cupo de sal, se acordó 
qoedara para la sesión próxima asqu- 
gitar el medio de haoerlo efectivo.

Besión del día 21

Presidenoia 
del señor Alcalde dqn J^qbío d® Gracia

I Aprobar el acta de la anterior.
1 Se concedió un socorro benéfico de 5 
j pesetas á Antonia Ramos Jiménez.

Se aprobó la o tienta presentada por 
Joaquín dd Moral, importante 30'78 
pesetas por oonstraoción de un ataúd 
para oonducoión da los cadáveres vlo- 

| timas de la epidemia variolosa.
1 De igual modo fué aprobada la cuen- 
* te presentada por la comisión especial 
J de los gastos originados en la instala 
1 oión de la feria en los días 24, 25 y 26 

de Agosto últimos, asoendentes á 391 
pesetas.

Se autorizó al señor Presidente para 
que nombrara acoidentalmente un ba
rrendero públioo, ya qne el aseo en las 
calles oonstítuye factor importante pa
ra combatir la epidemia variolosa.

Sesión del día 28 

Presidenoia
1 del señor Alcalde don Fabio de Gracia

5 Aprobar el acta de la anterior.
z De igual modo lo faé, právio dete

nido eximen, el expediente de subasta 
para el suministro de petróleo necesa
rio ai alambrado público en este pue
blo, durante los ocho meses de invier
no, así oomo la adjudicación hecha á 
favor de Juan del Moral Laguna.

También fné aprobado el nombra 
miento de brn-eudero público hecho 
por el señor Alcalde à favor de Anto 
nio Ramírez Gama, con la retribuoión 
diaria de 60 céntimos de peseta.

Se concedió un socorro domiciliario 
de 6 pesetas ó María Francisca Luque 
Santos, viuda pobre de esta vecindad.

Se aprobó y acordó el abono de la 
cuenta presentada por don Alberto Va
llejo, comieiouado por el Ayuntamien
to pera asistir en Osuna al ingreso en 
Caja de los mozos de este pueblo en el 
actual reemplazo, importante sesenta y 
ocho pesetas.

Espejo 2 de Octubre de 1896.—EI 
Secretario, José L. de Guevara.

El precedente extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión cele* 
brada el cinco de los corrientes, acor* 
dándoee su remisión al señor Goberna
dor civil de la provincia, para en pu* 
blioaoión en el BolhTiN Ovoial, á te
nor de lo dispuesto en la ley municipal 
vigente, y lo certifico: El Secretario, 
José fi, fié Guevara.—V.° B.’: Gracia.

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 3109

No habiendo comparecido en esta 
Alcaldía à recoger su pase el mozo del 
aotuâl feemplÉdso Franomoo de Paúla 
Expósito, natoral de Aadújar, provin

cia de Jaén, aun à pesar de las diligen
cias que para efectuar lo ha practicado 
CiíX Olcina, é igaorándosasu piThdero 
por haberae ausentado de la localidad, 
se ha instruido el oportuno expediente 
con sugeción á lo que dispone la vi
gente ley de reemplazos, y por sus re- 
BÚItadoe le ha declarado prófugo eet^ 
Corporación monioipal, con arreglo á 
lo dispuesto en Ia Real orden circular 
del Ministerio de la Gobernación,fecha 
16 de Agosto último, con las oondena- 
oiones consiguientes de gastos, al tenor 
de las disposiciones legales.

En tal concepto se le llama, cita y 
emplaza para que comparezca inmedia
tamente en esta Alcaldía, ó ante el se
ñor Coronel Jefe de la zona de recia 
tamiento de Córdoba; apercibido de sar 
tratado en caso contrario con todo el 
rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio 
del Estado y cumplieudo las layes, rue
go y encargo á todas las autoridades y 
sus agentes se sirvan procurar la busca 
y presentación del mencionado pró- 
f«gó-

Las señas de dicho mozo son: edad 
veinte y un años, estatura un metro 
seiscientos treinta y cinco milímetros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, 
nanz regalar, barba poca y (color tri
gueño.

Villanueva del Rey 25 de Octubre de 
1896,—Manuel López.

MONTORO 
Núm. 3110

Don Bartolomé Hornero González de Canales 
Alcalde conatituciotial de esta ciudad.
Hago saber;querecibidas tae cédulas 

personales que en este distrito munici
pal corresponden á los individuos su
jetos al referido impuesto durante el 
actual ejerotoio de 1896 á 97, desde el 
día de mañana queda abierta la cobran
za del mismo á cargo de don Diego 
Osuna Vacas, nombrado al efecto por 
la Corporación de mi presidencia, y 
tendrá lugar en estas Casas Coosieto- 
riales los días no festivos y hora de tas 
nueve de la mañana á las tres de la 
tarde, y de noche desde el toque de 
oraciones hasta las ocho de ella, por 
término de tres meses, que espira el 
tres de Febrero del próximo venidero 
año, que es el plazo concedido por la 
luetruoción del ramo para que los con
tribuyentes puedan proveerse volunta- 
riamente y sin recargo alguno de los 
expresados documentos.

Al auonoiarto así al públioo se ad
vierte:

1** Que á los cabezas de familia no 
les serán entregadas las cédulas que 
soliciten para sí, siempre que à la vez 
no adquieran las de todos los indivi
dúes 4 su cargo, obligados à ebtenerlas, 
según lo dispuesto en el párrafo 2.* del 
art. 39 de la Instrucción citada.

2-* De conformidad álo que el41 de-, 
termina,trascurrido que sea el indicado 
plazo de tres meses para la adquisición 
voluntaria, inourriráu loa morosos en 
una multa igual al duplo del valor de 
las cédulas,procediéndose 4 la exacción 
detófióalio por la Agencia ejecutiva" 
y P^ouedimieato estableoido para el oo« 

bro de contribuciones directas en favor 
de la H^gfenda.

1* Qq0 sólo estarán exentos del 
mencionado recargo los que sin obliga
ción á obtener cédula antes dal tres de 
Febrero próximo, estuviesen obligados 
oon posterioridad 4 esta fecha siempre 
que se provean de ella en el término 
preciso de quince dies, 4 contar desde 
el siguiente al en qne sus oircunetan- 
oias ó condiciones le sujeten al impuesto 
y llenen los demás requisitos que el 
art. 42 preceptúa.

Montoro dos de Noviembre da mil 
ochocientos noventa y seis.—Bartolo
mé Romero.

DOS TOREES
Número 8128

Don Juan José Moreno y Jurado, Alcalde 
conaütucional de esta villa.
Hago saber: que á loa efectos del ar

tículo 146 de la ley orgánica, queda 
expuesto al público, en la Seoretaría 
municipal, el presupqe^to extraordina
rio para la construcción de un nuevo 
Cementerio, por espacio de quince días, 
para que loa vecinos puedan alegar las 
observauiones que orean pertinentes.

Dos Torres 31 de Octubre de 1896. 
—Juan J. Moreno.

L U Q U ?¡

Núm. 3118

Don Eloy Fernández Uarísosl, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que haUándose vacante 

el cargo de reoaudador de todos los in- 
greaos que pertenecen al Municipio, el 
Ayuntamiento qne presido ha acorda
do se provea por concurso, bajo las con
diciones establecidas qne se hallan de 
manifiesto por quince días, en la Se
cretaria monioipal, á fió de qne los que 
se orean con aptitud para desempeñar- 
Io lo solioiteu por escrito durante el 
plazo referido.

Luque 4 de Noviembre de 1896.— 
Eloy Fernández,

CABRA
Núm. 3127

Don Antonio Loma Tenorio, Alcalde acal- 
dental de esta ciudad.

Hago saber: que terminado en bo
rrado el padrón de cédulas personales 
de esta población para el ejercicio eco
nómico de 1896-97, queda expuesto al 
públioo en esta Seoretaría de Ayunta
miento, por término de quince días, 
que empezarán 4 contarse desde la in
serción del presente edicto en el Bolb- 
TiM OvioiAL de esta provincia, para que 
durante dicho periodo pueda ser exa
minado por los interesados y adnoir las 
rsolamaciones que estimen conducen
tes.

Gsbro4 de Noviembre de 1886.— 
Antonio Lama.-Por mandado de S. S.» 
Federico Romero.
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Los certificados
Tarifa general del impuesto sobre Derechos reales y transmisión de bienes, que comprende los 
y contratos sujetos al mismo, la cual se publica en cumplimiento á lo dispuesto en el art, 2? de

actos 
la ley del 1 por 100 

Uan de venta 
imprenta del

se ha- 
en la 
“Di a-

de 30 de Agosto de 1896.

Número 
de 

orden CONCEPTOS GENERALES Y PARCIALES
FECHA ES QUE BE BXIQIBLI 

BL 3 IIP OES TO

TIPO 
al tanto por ciento

Pesetas

rio de 
trados

Córdoba,,, De- 
18,

forzosa, siempre que las Hueas bajan de revertir al Estado trane 
ourrido el bérmino de la coaceaión. (Art. 3 “, oasoa 10 y 16 de la

Gliíí

IS lili till13 sos
ley de 25 de Septiembre de 1892, y art. 28, oasos 10 y 16 del re
gí amen lo) 1.® Enero 1882 0 10

UUlllu uU UU
21 Í'íonzos:

Las ñanzas judiciales y las administrativas, ya sean pigno
raticias ó puramente personales, cualquiera que sea el objeto á 
que se reñí eran y la clase de documentos en que consten, y la 
cancelación ó extinción de las que as otorguen en garantía de la 
recaudaeión de fondos del Estado. (Artiouios 2.“ y 3 “, caso 1.“ de 
la ley de 26 de Septiembre de 1892, y artiouios 11 y 28, caso l.° 
del reglamento.)

Se hallan de ven-
ta en la imprente^^
DIARIO DE CO-n-

1.® Octubre 1892 0 10 DOBA, Letrados 18-
22 Fideicomisos-.

Loe fídeícomisos, cuando no eea conocido antea del plazo de Los libros deun alio el heredero fideicomieario, pagará el áduoiario. (Art. 22 
del reglamento.) 24 Septiembre 1798 2

23 Transomrido e1 plazo del afio sin que sea conocido también 
el heredero fideicomiaario, pagaré el fiduciario. 24 Septiembre 1798 9 contabilidad munici-

Cuando sea conocido el heredero fideicomisario dentro del 
año, pagará con arreglo al grado de parentesco oon el testador. pal se hallan deven-

Cuando el heredero fiduciario pueda disfrutar temporal ó vi- 
taUciamente parte ó toda la herencia, pagará como nsufruotua- te en la imprente del
rio oon arreglo al grado de parentesco oon el causante. 

Foros (Véase Censos.) DIARIO DE COK-
Habitación (Véase Derechos reabs ) 
Herencias: DOBA, Letrados 18-

Las de bienes de todas alases. (Art. 2.“ de la ley de 26 de
Septiembre de 1892 y art. 21 del reglamento.)

24 Entre ascendientes y desaendientes legítimos é hijos legiti- Pnr íinlnOmados por subeigniente matrimonio. 1.’ Julio 1874 1 IIPTambién oontribairán por este búmero las causadas en los \ lili ñn lili m Uuú
periodos de l.’de Julio de 1867 á 30 de Junio de 1869 y desde 
I,“ de Enero do 1873 á SO de Junio del mismo año.

uuu UJLUU pUJ.MU

25 Entre cónyuges, en la porción ó cuota naufruotnaria que 
adquieran por ministerio de la ley. 1.‘ Enero 1882 1 El nadrún Y su

26 Entre ascendientes y descendientes naturales, hijos legiti 
mados por escrito real y los adoptadas. l.® Octubre 1892 2 lista cobratoria, 1®

Las herencias de esta alase anterioras á dicha fecha y oan- 
sadas en época en que devengaron impuesto las herencias direo- relación de iescu-

27

28

tas, oontribuirán por el párrafo anterior.
Entre cónyuges en la parte que ezceda de la legitima nso 

fructuaria,
Eotre colaterales de segundo grado.

24 Septiembre 1798
24 Septiembre 1798

3
4

biertos, las hojas de- 
elaratorias. asi como

29
30

Entre colaterales de tercer grado. 
Entre colaterales de cuarto grado.

24 Septiembre 1798
24 Septiembre 1798

5
6 las cuentas de carg^

31
32

Entre colaterales de quinto grado. 
Entre colaterales de sexto grado.

24 Septiembre 1798
24 Septiembre 1798

7
8 y date, se hallan d®

33 Entre colaterales de grados más distantes del sexto y extra
ños al testador. 24 Septiembre 1798 9 venta en la imprem

34 En favor del alma del testador.
Las harenciae en favor del alma da otras personas tributa-

15 Septiembre 1831 1
te del DIARIO, Le-

rán por el tipo correspondieute al parentesco que exista entre
éstas y el causante de la herencia ó legado. (Art. 2.” de la ley de iraaos Io.
30 de Agosto de 1396 y art. 21 del reglamento.

35
Hipotecas:

La constitución, reoonooimiento, prórroga y modificación 
del derecho de hipoteca en general y en garantía de préstamos. EXPEDIENTES

36
37

(Art. 2,° de la ley de 26 de Septiembre de 1892 y art. 8.® del re
glamento.)

La extinción de ia misma dentro del período de dos años.
Si se verifica dentro del periodo de dos á cinco años.

1.* Enero 1878
1.* Enero 1873 
L* Enero 1873

0 
0
0

50
10
25

PABA ‘

GUARDAS JURADOS^'
Se hallan de venta e»

38
39

Después de transcurridos los cinco años.
La oanoelación ó extinción de la que se otorgue para garan

1.® Enero 1873 0 50 la imprenta del Dl^*
tir la recaudación de fondos ó valores ú otro servicio de la Admi
nistración pública. !.• Enero 1882 0 10 RIO DE CORDOBA’

40 La constitución y extinción de la que se otorgas en garantía 
del precio aplezado en las ventas. 1.® Enero 1882 0 10 Letrados 18.

La transmisión det derecho d« hipotecas pagará como los 
demás derechos reales. Los pedidos se r^

41
Informaciones posesorias: , . - ,

Guando el título de adquisición alegado sea el de herencia ó miten á vuelta de cO'
legado eotre ascendientes y descendientes, cónyuges y herma-

rreo *
(Sé eontínuard.) Imprenta del DIARIO DE 00Bl>®®^
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